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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
  Florencia, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

RADICACIÓN: 18001-33-33-001-2016-00781-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: ANGIE KATERINE RUBIO ROJAS Y 

OTROS 
luzneysa@hotmail.com    

DEMANDADO 
 
 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL  
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

Estando el proceso pendiente de proferir el correspondiente fallo, el 
Despacho en aras de esclarecer los hechos objeto de discusión considera necesario 
dictar auto de mejor proveer para incorporar y poner en conocimiento de los sujetos 
procesales, la prueba allegada por la parte actora y que obra a folio 4 del archivo 
23SaneamientoProcesalActora del expediente electrónico, que contiene el registro 
civil de nacimiento del señor Brallan Camilo Rubio Rojas, conforme lo dispuesto en 
el artículo 213 del CPACA. 
 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 
Judicial de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INCORPORAR la prueba documental obrante a folio 4 

del archivo 23SaneamientoProcesalActora del expediente electrónico. Córrase 
traslado a las partes por el término de 3 días. 
 

SEGUNDO: Vencido el término de traslado, ingrésese el proceso a 
despacho para proferir sentencia. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
Florencia, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
RADICACIÓN: 18001-33-33-001-2018-00148-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  
DEMANDANTE: MIGUEL GUSTAVO SUAREZ CANO 

miguelsuarez24@yahoo.com   

DEMANDADO 
 
 

MUNICIPIO DE FLORENCIA – 
CAQUETÁ 

notificacionesjudiciales@florencia-
caqueta.gov.co   
hilda.priasj@florencia-caqueta.gov.co    

 
 

Atendiendo el requerimiento realizado por el Despacho mediante 
auto del 18 de noviembre de 20211, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Florencia allegó la Escritura Pública No. 925 del 11 de julio de 20112, circunstancia 
por la cual se pondrá en conocimiento de las partes.  

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER en conocimiento de los sujetos procesales la 

Escritura Pública No. 925 del 11 de julio de 2011, a través de la cual la Asociación de 
Organizaciones Ciudadela Habitacional Siglo XXI – ASOHABITAT, donó al 
Municipio de Florencia el área de conservación ambiental No. 2, del Barrio la 
Ciudadela Habitacional Siglo XXI, obrante en los archivos 45AntecedenteRegistral420-
74539, 46AntecedenteRegistral420-74539 y 47AntecedenteRegistral420-74539, del 
expediente digital. Córrase traslado por el término de 3 días. 
 

SEGUNDO: Vencido el término de traslado, ingrésese el proceso a 
despacho para proferir sentencia. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

                                                         
1 41AutoRedireccionaPrueba 
2 44RespuestaOficinaRegistroInstrumentosPublicos 
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Viviana     Andrea Guevara     Valbuena
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Juzgado Administrativo
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Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
  Florencia, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

RADICACIÓN: 18001-33-33-003-2018-00643-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JOSÉ ANTONIO ORTIZ MOTTA Y OTROS  

linolosadanotificaciones@gmail.com   
DEMANDADO 
 
 
 
 
 
 
 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN Y OTRO 
Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
Jose.ospinas@fiscalia.gov.co  
ofjuridicafl@cendoj.ramajudicial.gov.co  
jreyesm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Estando el proceso pendiente de proferir el correspondiente fallo, el 
Despacho en aras de esclarecer los hechos objeto de discusión consideró necesario 
dictar auto de mejor proveer el 27 de octubre de 2021, con el fin de recaudar el 
material probatorio pertinente para resolver de fondo el asunto. 

 
En consecuencia, se allegaron las siguientes respuestas 

34RespuestaCentroServiciosJuzgadosPenales, 35RespuestaJuzgadoPrimeroPenalMunicipal, 

37RecepcionRespuestaJuzgadoPrimeroPenalMunicipal y 41RespuestaJuzgadoJ2PromiscuoPuertoRico, en 
las que se indica no tener conocimiento de lo requerido por el Despacho. 

 
Así mismo, se recibió respuesta del Juzgado Primero Promiscuo del 

Circuito de Puerto Rico, Caquetá, quien allegó las siguientes pruebas 
42ProcesoEscaneado20211201, 43RespuestaJuzgadoPuertoRico, 44ConstanciaCopiaAutenticaEjecutoria y 

45AudioAudiencia, la cuales serán incorporadas al expediente. 
 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 
Judicial de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INCORPORAR las pruebas obrantes en los archivos 

34RespuestaCentroServiciosJuzgadosPenales, 35RespuestaJuzgadoPrimeroPenalMunicipal, 
37RecepcionRespuestaJuzgadoPrimeroPenalMunicipal y 41RespuestaJuzgadoJ2PromiscuoPuertoRico 

42ProcesoEscaneado20211201, 43RespuestaJuzgadoPuertoRico, 44ConstanciaCopiaAutenticaEjecutoria y 

45AudioAudiencia  del expediente electrónico. Córrase traslado a las partes de la misma 
por el término de 3 días. 
 

SEGUNDO: Vencido el término de traslado, ingrésese el proceso a 
despacho para proferir sentencia. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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